
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, miércoles (10) de diciembre de dos 

mil veinte (2020). 
 
 
 
RAD. 2015-00146-00 
 

 
Previa comprobación del pago del arancel judicial 

respectivo, a costa de la parte interesada expida copia autentica 
de las sentencias preferida en las presente diligencias. 

 
De otra parte, téngase en cuenta la 

AUTORIZACION hecha por el señor apoderado al señor 
FERNANDO RENGIFO BARRIOS, identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 93.379.032 de Ibagué, para retirar las copias 
solicitadas.  

 
NOTIFIQUESE,  

 

 
 
 DORIAM GIL BARBOSA 
                 Juez 

 


